
  

Durán 12 de septiembre de 2013 

Sr. Ing. D. 
30SÉ ANTONIO LINCE RENDÓN 
«Ciudad 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de-la.-Compañía-PRODUMAR S.A, en sesión celebrada erdía 11 de septiembre de-2013, 
resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo le determina el Estatuto 
Social vigente, El estatuto en vigencia obra en escritura pública autorizada por el Notario 
Duodécimo de Guayaquil el 3 de abril de 2013, inscrita en el Regístra de la Propiedad y 
Mercantil de Durán el 9 de septiembre de 2013, 

“PRODUMAR “S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo de Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Renella, el 11 de febrero de 1982, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de marzo de 1982. Más adelante, PRODUMAR 
S.A. mudó su domicilio al cantón Durán, según consta en la escritura pública otorgada 

. ante el Notario Duodédmo de Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, el 16 de septiembre 
de 2005, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Durán el 30 de noviembre 
de-2005. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañfa, corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual e indistinta 
con el Vicepresidente, en todos sus negodos y operaciones, deblendo considerarse la 
Compañía legalmente representada con la sola intervención de uno u otro administrador. 

Atentañente, 

An A Faccio-Lince Dávalos 
Secretario 

Atepto y torno posesión del cargo para el que he sido designado 
Durán, 12 de septiembre de 2013      

  

  

    
   

LAANO 2 

NO SIGNIFICA lp ZRIPCION 
AN    



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil de Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

) 

Número de Repertorio: 2013 07 > 

A 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica que en esta fecha! se  instribió(eron) el (los) 
siguiente/s) acto(ís): 1.- Con £ecila Quince de Ortubre. dal Dos Mil 

Trece queda anscrito el NOMBRAMI! DE GENERAL de la 
compañia PRODUMAR S.A. a favor de LINCE IN JOSÉ ANTONIO por el 
plazo de CINCO AÑOS, en el Registrg MERCANTIL de fojas 5697 a 5708 

con el número de inscripció) 
MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN 

    

      

-», Reberto Saavedra Cruz | 
£% ££ LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

5 Due ás (5) 

  

   

    

   
    

A tantas Sy 
NOTARIA DECIMAL 
DELCANTON Gl SUAYAS MIR    
 


